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SICGMA 

PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE. CLINICA DE FRACTURAS CENTRO DE ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA S.A 
DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
RADICACIÓN: 2022-00301. 
 
BARRANQUILLA, TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 430 del C., G del P., presentada demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, se libra mandamiento de pago. 
 
En este caso no es viable dictar mandamiento de pago pues no se allegaron las facturas 
anunciadas cómo título ejecutivo. 
 
De otra parte, no se allegó certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante como lo exige la norma, lo que además impide determinar si quien confiere 
el poder a la abogada tiene la calidad de representante legal de la misma. 
 
Se ordenará devolver la demanda y sus anexos, entendiéndose que la misma se cumple 
al proferir este auto, pues en virtualidad no se allegan materialmente. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) NO PROFERIR mandamiento de pago en favor de CLINICA DE FRACTURAS 
CENTRO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA S.A 
 
2°) ORDENAR devolver la demanda y sus anexos entendiéndose que la misma se 
cumple al proferir este auto. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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